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              (Versão em português)   
  
La seguridad pública es desde los inicios de los años noventa la principal 
motivación de los conflictos urbanos en la ciudad de Río de Janeiro. Se 
impusieron, desde entonces, diversos niveles de planes para responder a diversos 
niveles de riesgo, accionando, incluso con variada intensidad, la retórica del 
peligro, dándole el sentido de una especie de crisis epidémica. “Epidemia” del 
tráfico de drogas, que siguió durante el periodo esparciéndose por las favelas de 
la ciudad. 
El combate a la demonizada “epidemia” social se sirvió y sirve de diversos 
tratamientos, muy heterodoxos, que más allá de su utilización en términos de 
legitimación de las acciones gubernamentales, impactaron de manera desigual 
porciones distintas de la población. Se conforma como un mecanismo múltiple de 
diferenciación social, económica y política, en el cual la seguridad pasa a 
configurarse como una valiosa mercancía, producida por diferentes agentes, 
legales e ilegales, de acuerdo con el lugar a ser explotado. Mecanismo que 
instrumentaliza el Estado, a través de fuerzas represivas diversas, que en el caso 
de Río viene fabricando crisis, exaltando el peligro y naturalizando el riesgo para el 
avance de sus modelos de control de los espacios pobres. Y adquiere legitimación 
en velocidades olímpicas frente a la urgencia impuesta por los eventos deportivos 
que se avecinan. 

En este trabajo se pretende discutir la gestión de las escalas del mecanismo de 
seguridad, que tiene como sustrato la desigualdad social y el estrechamiento de 
los espacios de expresión política ante el avance de su control y utilización. 

Los conflictos por la seguridad en Río de Janeiro 
  
Como en la música de Gilberto Gil, Río de Janeiro continúa lindo, pero su pueblo 
expresa colectiva y cotidianamente sus problemas y tensiones.  
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A través de los conflictos urbanos –confrontación o embate entre actores públicos 
colectivos que tienen a la ciudad como espacio y objeto de sus manifestaciones– 
podemos acceder a los contenidos de las luchas urbanas, su espacialidad, 
maduración y frecuencia; los actores en ellos envueltos, formas de manifestación y 
difusión de las reivindicaciones que conforman un cuadro coyuntural de ciudad.  
El Observatorio de los Conflictos Urbanos (www.observaconflictos.ippur.ufrj.be) 
pone a disposición en la red mundial de computadoras información sistematizada 
y permite consultas libres, simples y combinadas, sobre los conflictos urbanos en 
la ciudad de Río de Janeiro de 1993 a los días actuales. La construcción de este 
sitio posibilitó la investigación y el registro de informaciones relacionadas con la 
conflictibilidad urbana, ofreciendo la posibilidad de proyectar en el mapa de la 
ciudad la diversidad conflictiva, mostrando cómo diferentes grupos y segmentos 
reivindican y luchan por mejores condiciones de vida. 
Actores, objetos y objetivos de conflictos, temporalidades, formas, geografías, 
retóricas y simbologías ofrecen un cuadro complejo y diferenciado de la ciudad. 
¿Cómo y dónde se manifiestan los conflictos? ¿Qué reivindicaciones, anhelos y 
frustraciones emergen? ¿De qué manera la desigualdad socio-espacial se expone 
a partir de informaciones sistemáticas? Movimientos sociales organizados y 
manifestaciones de multitudes, acciones colectivas en la justicia o petitorios, 
innúmeras son las formas a través de las cuales la ciudad expone su desigualdad 
y, más que eso: elabora las formas de enfrentarla. 
Río de Janeiro aparece en sus conflictos como una metrópolis destacada en los 
que concierne a la desigualdad y a la violencia. Los conflictos urbanos, en su 
complejidad y diversidad, permiten una lectura acerca de las formas asumidas por 
la desigualdad y por la violencia urbana.  
Agrupados bajo el objeto de “Seguridad Pública”, los conflictos que expresan la 
lucha por la justicia y denuncian la violencia apuntan a que se vive en la ciudad, 
hace más de dieciocho años, bajo un arriesgado mecanismo productor de 
inseguridad. Se da en la ciudad de Río de Janeiro una división social del espacio 
al menos en lo referente a la administración de la violencia en la ciudad. De un 
lado tenemos a los pobladores de las favelas, que son considerados como ilegales 
o peligrosos oficial o extraoficialmente. Son los pobladores de las llamadas 
“habitaciones subnormales”, incorporados en trabajos precarios e iguales 
condiciones de vida, sometidos a prácticas territoriales que limitan su derecho de ir 
y de venir, y diezma a una parcela expresiva de la juventud por la muerte violenta. 
Del otro lado, la llamada “ciudad formal”, enrejada, cuando puede blindada, 
deseosa de protección, alarmada por los medios y por la criminalidad concreta. 
En el periodo comprendido entre enero de 1993 y febrero de 2011 se sumaron 603 
muertes denunciadas y motivadoras de conflictos por seguridad pública 
registrados por el Observatorio. De estas, el 85,7% (517 muertes) ocurrieron en 
las favelas de la ciudad y el 14,3% (86 muertes), en todos los otros barrios en 
conjunto. 
De las 603 muertes que causaron manifestaciones por seguridad, la gran mayoría 
fueron de jóvenes y adolescentes. Hay un corte, si tomáramos la ciudad como 
espacio de las acciones de las policías Militar (principalmente) y Civil 
(residualmente). Aquí la ciudad está partida en la cabeza de quien gobierna, de 
quien orienta el mecanismo o las políticas de seguridad pública. 
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Como la política de seguridad pública es el blanco principal de las manifestaciones 
colectivas constantes del Observatorio (37%), y el Estado, el principal agente 
reclamado (es reivindicado en el 87% de los eventos del tipo de seguridad 
pública); tenemos que la política de seguridad aplicada en Río de Janeiro sigue 
una orientación de “Ciudad Partida”, dividiendo su acción en dos frentes, una 
claramente opresora, justificada por los enfrentamientos al comercio de 
estupefacientes, otra protectora, de la propiedad pública y privada y de la pública 
muchas veces convertida en privada. 
Las regiones más pobres de la ciudad, sobre todo las favelas, concentran el mayor 
número de conflictos por seguridad, el mayor número de asesinatos denunciados 
y se constituyen en el espacio privilegiado de la acción represora violenta de la 
policía. En las favelas, se dan más del 60% de estos conflictos, en los cuales, la 
gran mayoría de las reivindicaciones exigen un tratamiento ciudadano por parte de 
la policía en sus lugares de vivienda. Asesinatos de niños y de ancianos; 
utilización de vehículos blindados que surgen inesperadamente y entran 
disparando en las comunidades; utilización de armas y tácticas de combate en la 
dirección de las favelas y la protección de los espacios de mayor circulación y 
poder adquisitivo en la ciudad, esta es la marca general dejada por los más de 700 
eventos conflictivos del objeto seguridad en el periodo recortado.1 
Acciones que por el nivel de involucramiento de los gobiernos, de los grandes 
medios, de la “opinión pública”, por el carácter ejemplar que adquirieron a lo largo 
de la primera mitad del siglo XXI, por la perspectiva de disputar y ocupar los 
espacios concebidos como peligrosos, se configuran en cuanto políticas. Y 
políticas que violan espacios pobres, que operan el ensanchamiento de las 
posibilidades de alteración, de avance de las ilegalidades en sus acciones, 
expandiendo las fronteras de lo que fue pactado en leyes, y que reiteran la idea de 
la favela como algo pasible de experimentación de ilegalidades. 
Políticas que fuerzan a través de sus prácticas, en nombre del orden, una 
permanente discusión, aunque velada y a costa de vidas, sobre lo que está 
permitido: lo que queda legitimado hacer en tales espacios para disminuir el riesgo 
social y el peligro representado por la operación de delincuencia útil, el comercio 
minorista del tráfico de drogas. 
 
[…] el medio delincuente era cómplice de un puritanismo interesado: un agente 
fiscal ilícito sobre prácticas ilegales. Los tráficos de armas, los de alcohol en los 
países de ley seca, o más recientemente los de droga, mostrarían de la misma 
manera ese funcionamiento de “delincuencia útil”: la existencia de una prohibición 
legal crea en torno de ella un campo de prácticas ilegales, sobre el cual se llega a 
ejercer control y a extraer una ganancia ilícita por medio de elementos ilegales, 
pero convertidos en manejables por su organización en delincuencia. Esta es un 
instrumento para generar y explotar las ilegalidades (Foucault, 1987: 232). 
 
Políticas que asumen un carácter de combate que se dirige al territorio de las 
favelas, a sus moradores y a los útiles delincuentes.  
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La utilidad de la operación del tráfico de drogas en las favelas de la ciudad se 
caracteriza por la opresión a los pobladores en su cotidianeidad, convirtiendo sus 
viviendas en lugares vulnerables a los tiroteos, a acciones inesperadas y violentas 
por parte de la policía o de grupos de traficantes de fracciones rivales y, más 
recientemente, amenazados incluso por la instalación de milicias. Cotidianeidad 
que prácticamente impide la expresión política colectiva de los pobladores; útil 
incluso para la acción de control territorial del comercio minorista de tráfico de 
drogas, para la generación de ingresos a los gestores del comercio mayorista de 
estupefacientes que no residen en las favelas, pero lucran mucho con su violación; 
ingresos que sirven también al “arreglo”, especie de mesada paga por los 
traficantes a la policía para que no cree mayores problemas al comercio de 
drogas. Útil además, y especialmente, porque la acción del tráfico de drogas es la 
justificación central de todas las políticas aplicadas en nombre de la seguridad 
pública en la ciudad; elemento legitimador de la suspensión de derechos 
interesada y aplicada a cada caso de intervención en las favelas en que se 
acciona la retórica de guerra, del combate intenso a determinada localidad en 
razón de la “necesidad” de exterminio de la ilegalidad mayor representada por el 
tráfico. Y como en las guerras hay suspensión de las leyes, justificada por la 
amenaza a las propias leyes por un enemigo externo, la utilización de la retórica 
de la guerra, en el caso de Río de Janeiro, funciona como legitimación de la 
utilización de tácticas excepcionales, y por lo tanto, fuera del derecho, liberando 
ilegalidades en el combate al enemigo interno, el tráfico de drogas. 
Sucede que tal proceso libra a la policía de mayores aclaraciones sociales sobre 
su conducta y de investigaciones sobre sus consecuencias. Hay numerosas 
manifestaciones registradas en el Observatorio de los Conflictos que retratan las 
luchas de las madres y parientes de niños muertos en operaciones policiales que 
siguen un ritual de denuncia, manifestaciones públicas, instauración de procesos, 
largas esperas y puniciones blandas, eso cuando el crimen tiene naturaleza 
bárbara y por eso instaura un acompañamiento de sectores de los medios, de los 
movimientos sociales y de partidos políticos de minoritaria representación. 
La policía militar de Río de Janeiro actúa con excesiva libertad y los registros del 
Observatorio muestran que en muchas ocasiones actúa en desacuerdo con las 
orientaciones generales que parten del gobierno estadual, denotando una 
preocupante independencia de los mecanismos de control social sobre su gestión. 
En su historia reciente, hay inclusive periodos en que la secretaría de seguridad 
pública premiaba con dinero a los policías por su bravura, cuando mataban 
traficantes en sus incursiones por las favelas de la ciudad. La premiación, 
apodada por la población como “premio lejano oeste”, perduró por más de tres 
años durante la década de 1990, premiando el asesinato inconstitucional y sin el 
debido proceso legal en el trámite de las ilegalidades cometidas. 
Tal mecanismo de seguridad se articula en respuesta a la realidad social desigual 
que es expresada por los pobladores también en otros tipos de conflictos. 
Vivienda, transporte, salud, educación, acceso y uso del espacio público, medio 
ambiente, legislación urbana; nuestros objetos de conflicto rebelan, todos, el 
carácter desigual de las condiciones de vida en que son sometidos los pobladores 
de la ciudad. Incluso un desatento lector de la fichas de conflicto en nuestro sitio 



de internet percibirá enseguida las desigualdades sociales entre grupos y sus 
anhelos expresados en los conflictos. 
Cuando el asunto es “transporte, tránsito y circulación”, los estudiantes, 
principalmente los matriculados en escuelas públicas, en lucha por el transporte 
gratuito, promoverán diversas manifestaciones en el periodo recortado. 
Trabajadores aparecerán reivindicando mejoras, regularidad y tarifas menores en 
el transporte público. Los trabajadores desempleados buscando una alternativa en 
el transporte colectivo privado de pequeño porte a través de las combis.  
Trabajadores desempleados son también los actores principales de los conflictos 
agrupados bajo el objeto “Acceso y uso del espacio público”. Colectivamente, 
promueven protestas por la posibilidad de trabajo informal como vendedores 
ambulantes. Trabajadores conocidos como “camellos”, que por tener sus 
productos confiscados por la guardia municipal entran en conflicto y promueven la 
mayor parte de los conflictos de “Acceso y uso del espacio público”, y que por 
promover su comercio en las áreas centrales y de mayor circulación en la ciudad 
obtienen una gran oposición de las clases medias y altas. 
Clases estas que se manifiestan muchas veces en conjunto con ONG’s por la paz 
en la ciudad,2 por la descontaminación de lagos y playas, o cuando el objeto de 
disputa es la vivienda contra empresas que no cumplen plazos en la construcción 
de edificios, que a veces caen.3 Vivienda que es incluso reivindicada por 
comunidades enteras amenazadas de desalojo por proyectos de los gobiernos 
que pretenden remodelar el espacio para atender las exigencias del mercado. 
Movimientos de sin-techos en ocupaciones de predios públicos vacíos, también, 
son casos comunes de conflictos de vivienda en Río. 
Salud y educación, temas recurrentes de conflictos que denuncian el vaciamiento 
de las inversiones en los servicios públicos, y la consecuente precariedad en la 
prestación de estos servicios, terminan empujando a la población en dirección de 
los servicios privados de salud y educación. 
El espacio social cosificado (esto es, físicamente realizado u objetivado) se 
presenta, así, como la distribución en el espacio físico de diferentes especies de 
bienes o de servicios y también de agentes individuales y de grupos físicamente 
localizados (en cuanto cuerpos ligados a un lugar permanente) y dotados de 
oportunidades y apropiación de esos bienes y de esos servicios más o menos 
importantes (en función de su capital y también de la distancia física de esos 
bienes, que depende también de su capital). Es en la relación entre la distribución 
de los agentes y la distribución de los bienes en el espacio que se define el valor 
de las diferentes regiones del espacio social diferenciado (Bourdieu, 1997: 161). 
El autor afirma que hay una superposición de espacios sociales objetivados, 
resultando en la concentración de los bienes más raros,4 oponiéndose en todos 
los aspectos, a los lugares que agrupan a los más pobres. Dice incluso que la 
capacidad de dominar el espacio a través de la apropiación, material o simbólica, 
de bienes raros, públicos o privados, distribuidos, depende del capital que se 
posee. Capital que permite mantener a distancia personas y cosas indeseables, al 
mismo tiempo que permite aproximarse a las deseables. 
Los más pobres luchan inclusive por el derecho de expresar sus reivindicaciones 
contra un Estado que más allá de marginarlos, también los reprime. Un Estado 
que trabaja en la dirección de imposibilitar el conflicto, de silenciar la crítica, de 
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garantizar la libre circulación de unos, reprimiendo violentamente los lugares de 
vivienda de otros. 
Por otro lado, en las regiones más ricas de la ciudad, el poder público tiende a 
atender rápidamente las reivindicaciones, todas con amplia repercusión en los 
medios, permitiendo su libre organización y concentrando las inversiones en 
aéreas suficientemente asistidas. Los conflictos del “asfalto”, o sea de todos los 
otros barrios en la ciudad de conjunto, muestran en su mayoría, manifestaciones 
públicas contra la violencia urbana en general, y por la paz en la ciudad. 
Generalmente, ocurren luego de algún crimen de repercusión o matanzas. 
Articulan en sus protestas ONG’s, medios de comunicación de masas, 
parlamentarios y otras autoridades y cuentan con amplia divulgación y 
organización manifestándose en las áreas de mayor visibilidad de la ciudad. 
Organizarse libremente en Asociaciones de Pobladores en la actual coyuntura de 
la ciudad se constituye en un privilegio para pocos, quedándole a la mayor parte 
de la población la reunión revoltosa y espontánea frente a la acción impuesta por 
la fuerza y, frecuentemente, provocadora de muertes. A lo largo de los dieciocho 
años de recorte temporal que el Observatorio trabaja, queda clara la tendencia a la 
burocratización y elitización de las asociaciones de pobladores, que vienen en ese 
periodo distanciándose del apoyo a las luchas populares y aproximándose a lo 
que puede llamarse como una política institucional. Así, en las favelas, en donde 
la libre asociación de pobladores todavía es una realidad, sigue habiendo diversas 
asociaciones, pero patrulladas, vigiladas y controladas por fuerzas que controlan 
las favelas de la ciudad. 
Las diferencias sociales señaladas en los conflictos urbanos tienen en la acción de 
la policía la principal diferencia de acción estatal entre espacios. Exactamente 
porque esta ejecuta acciones represivas de intensa letalidad en las favelas, 
combinadas con ocupaciones de otras, que apuntan hacia una creciente tendencia 
de control permanente a través de las fuerzas en los espacios de vivienda popular 
de la ciudad. 
Las políticas neoliberales, que en el mundo desarrollado y dominante causan el 
aumento del número de cárceles a gran escala, configurándose un proceso de 
criminalización y punición de los pobres, en Río de Janeiro, adquieren 
consecuencias radicalizadas, causando millares de muertes violentas, 
principalmente de jóvenes y negros, y opresión permanente en los lugares de 
vivienda de los más pobres. Pero los trabajadores insisten en denunciar esta 
realidad de forma creativa, combativa y colectiva. 
 
¿Fuerzas complementarias? 
  
La relativa independencia de la policía verificada en el análisis de los conflictos 
urbanos y su legitimación basada en la retórica de la guerra al tráfico inauguraron 
en los años 2000 una novedad en términos operacionales. Novedad que viene 
pautando la seguridad pública en la ciudad desde su instauración: la invasión y 
posterior ocupación permanente y armada con un pequeño ejército de policías en 
los territorios de vivienda popular, en las favelas. 
El día 28 de diciembre de 2000 se hizo la inauguración de la sede del Bope 
(Batallón de Operaciones Especiales Policiales de la Policía Militar de Río de 



Janeiro) en la favela Tavares Bastos, en el Catete, zona sur de la ciudad. La 
ocupación significaba algo como la instalación de un laboratorio experimental de 
afirmación de esta nueva táctica, la de la ocupación permanente de las favelas. A 
partir de la instalación de un edificio-batallón del Bope en el interior de la favela, 
con la consecuente eliminación del tráfico que allí operaba a través de tiroteos, 
muertes, prisiones y fugas, hubo un proceso de institucionalización de una 
ocupación policial que perdura y que presenta un carácter ejemplar de conducta 
para el comando de la policía. 
Desde entonces, pobladores, aunque informalmente, narrarán que la ocupación 
realizada por la tropa de elite de la policía militar acarreó una toma de poder por 
parte de la policía en relación a los traficantes, que fueron muertos y expulsados, y 
que se habría consolidado una ocupación policial permanente de la favela. Narran 
incluso que el proceso de eliminación del comercio ilegal de drogas, más allá de la 
represión violenta a los que abiertamente lo realizaban, incluía entrevistas con los 
pobladores en el sentido de “averiguar las relaciones de los pobladores con el 
esquema del tráfico local”. En estas, los policías utilizaban un gran fichero en el 
que había informaciones sobre los pobladores y sus relaciones de trabajo, 
familiares y hasta personales, referidas a posibles relaciones del poblador con 
miembros del tráfico local. Al final de la entrevista realizada por los policías 
uniformados del Bope, se pactaba una nueva “administración” de la favela en 
términos de: “o se está con nosotros o en contra nuestro”. 
En relación al carácter ejemplar que la instalación del batallón del Bope en la 
Tavares Bastos ejerce, es interesante notar que decenas de policías vienen 
realizando desde 2001 entrenamientos de combate urbano en los callejones de las 
favelas con la participación de policías de todo el estado de Río de Janeiro y de 
otros estados del Brasil. Hay notas de periódicos de otros estados como 
Maranhão, Acre y Paraná, que toman cuenta de seminarios y entrenamientos 
interprovinciales de oficiales de policía en la favela de la Tavares Bastos.5 La 
ocupación llegó incluso a despertar el interés de las producciones de novelas y 
películas, llegando a rodar filmaciones en el lugar en razón de la “seguridad” 
garantizada por el Bope. La Fuerza de Seguridad Nacional también ya obtuvo 
entrenamiento específico en la Tavares Bastos.6 
Laboratorio de operaciones y entrenamientos de efectivos con vistas al combate 
de los traficantes de las favelas, pero principalmente laboratorio de 
experimentación de una nueva modalidad de acción: la ocupación permanente por 
fuerzas policiales de las territorialidades faveladas. La presencia constante y la 
circulación de 200 hombres fuertemente armados en una favela de población 
cercana a los 2.000 habitantes en la época apuntaba hacia la necesidad de un 
efectivo decuplicado (eran cerca de 30.000 hombres en el año 2.000) de los 
miembros de la policía para que tal política se pudiese extender a toda la ciudad o, 
al menos, a las favelas que representaban un riesgo mayor a la circulación en la 
ciudad. 
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La localización de la favela de Tavares Bastos, contigua al palacio de Gobierno del 
Estado, facilitaba más argumentos legitimadores a la ocupación, lo que ayudaba a 
encubrir la caracterización de la nueva realidad en cuanto un continuum carcelario, 
como formuló Foucault para localidades en que se opera la punición radical social 
con elementos semejantes a los utilizados por el autor para definir la prisión en el 
capitalismo:  
 
Ella se constituyó fuera del aparato judicial, cuando se elaboraron, por todo el 
cuerpo social, los procesos para repartir a los individuos, fijarlos y distribuirlos 
espacialmente, clasificarlos, sacar de ellos el máximo de tiempo, y el máximo de 
fuerzas, adiestrar sus cuerpos, codificar su comportamiento continuo, mantenerlos 
en una visibilidad sin fallas, formar en torno a ellos un aparato completo de 
observación, registro y anotaciones, constituir sobre ellos un saber que se 
acumula y se centraliza (Foucault, 1987: 195).  
 
Vigilan y castigan favelas y a sus pobladores, alterando límites constitucionales, 
con pretensiones de ocupación espacial y policial permanentes. Siendo política, 
luego pública y de impacto en todo el cuerpo social. Dirigida a los pobres, violando 
sus espacios, derechos y rutinas, y por esto, convirtiendo a las favelas en lugares 
de radicalidad punitiva; pero impactando y penetrando en todo el cuerpo social a 
través de una racionalidad penitenciaria que elabora argumentos calificadores de 
las favelas en cuanto lugares de ilegalidades (ilegal inclusive y de inicio a la propia 
ocupación), ocupadas por las clases peligrosas, de moral cuestionada y a las que 
se atribuye el desorden, la mugre y la falta de educación. Valores que favorecen a 
la legitimación de una nueva forma de práctica punitiva que a lo largo de la década 
se amplió, refinó y multiplicó la gestión de las ilegalidades en la ciudad:  
 
distinguirlas, distribuirlas, utilizarlas; […] la penalidad sería entonces una manera 
de administrar las ilegalidades, de trazar límites de tolerancia, de dar terreno a 
algunos, de hacer presión sobre otros, de excluir una parte, de tornar útil otra, de 
neutralizar a éstos, de sacar provecho de aquellos. […] Y si podemos hablar de 
una justicia no es sólo porque la propia ley o la manera de explicarla sirven a los 
intereses de una clase, y porque toda la gestión diferencial de las ilegalidades por 
intermedio de la penalidad hace parte de esos mecanismos de dominación. Los 
castigos legales deben ser recolocados en una estrategia global de las 
ilegalidades. El “fracaso” de la prisión puede, sin dudas, ser comprendido a partir 
de ahí (ibíd.: 227).7 
 
Vainer (2000) discutió la presencia del ideario del planeamiento estratégico en la 
conducción política de la ciudad desde el inicio de los años noventa, en que Río 
pasa a ser pensado como mercancía, a ser vendida como espacio de inversiones 
rentables, administrado como si fuese una empresa a través de la racionalidad del 
lucro y vivido como patria; en que el orden-unido pasaba a ser la preparación del 
ambiente para la recepción de negocios, turistas, eventos y, si todo resultara, 
megaeventos como los Juegos Panamericanos de 2007. 
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La formación de un espacio de identidad en que el sentimiento predominante pasa 
a ser el patriotismo; la ciudad como representante del país crea un consenso en 
torno del objetivo, que silencia la crítica, suspende prácticas y trámites, y facilita la 
aprobación de políticas excepcionales para la necesidad de organizar el espacio 
en tiempo exiguo.  
La inversión política en la seguridad pública en una ciudad como Río de Janeiro 
dispensa justificaciones para poder competir en el mercado de las ciudades. Y 
derechos. Y el debate político. Una solución era necesaria, y para llegar a ese 
objetivo, la ocupación del Bope en la Tavares Bastos enseñaba. 
Los años 2000 fueron marcados por la ampliación de diferentes formas de 
dominación permanente de localidades consideradas riesgosas, peligrosas y 
portadoras de potencialidad de promoción de crisis, en una ciudad que tuvo, más 
allá de la realización de los juegos de 2007, el hecho de ser escogida anfitriona de 
la Copa del Mundo de 2014 y de las Olimpíadas de 2016.  
Tal escalada de acontecimientos motivó la creación de diferentes políticas que 
resultaron en un avance de las milicias en el Proyecto de Aceleración de 
Crecimiento del gobierno federal, el PAC, que cuando impacta a las favelas, lo 
hace con claros contornos de proyecto de seguridad y las Unidades de Policía 
Pacificadora, que se instalan en las favelas localizadas en las áreas más nobles 
de la ciudad con efectivos de policías militares que promueven el control 
permanente. 
En el 2004, hubo declaraciones de políticos importantes de la ciudad que 
apuntaban a incentivar la creación de “milicias comunitarias” en las favelas de la 
ciudad para protegerse del tráfico, como ocurría, decían, en las ciudades 
colombianas de Medellín y Bogotá. La invasión violenta y posterior ocupación 
permanente de las favelas por un pequeño ejército comenzaba a funcionar bajo un 
nuevo formato y dirección. Era el nacimiento del fenómeno de las milicias que 
comenzaban a establecerse y que pocos meses antes del inicio de los juegos 
Panamericanos ya ocupaban más de cien, de las cerca de mil favelas de la 
ciudad. Fenómeno complementario a la política de exterminio realizada 
paulatinamente a través de las incursiones policiales en las favelas de la ciudad, 
que comenzaron a provocar la muerte de aproximadamente más de 1.000 civiles 
cada año a partir de 2004.8 
Las primeras noticias sobre las milicias daban cuenta de que eran grupos de ex 
policías y bomberos que, a semejanza de la antigua “policía minera”, iniciaron 
ocupaciones llenas de asesinatos de traficantes y expulsiones de sus familiares 
para constituirse en grupos armados para-estatales con un funcionamiento 
semejante al de grupos mafiosos: cobrando por la seguridad que estaría 
amenazada por la presencia de ellos mismos, vendiendo protección. Además, 
cobraban tasas sobre servicios como el de internet, TV por cable y distribución de 
gas; incluso, sobre-tasas a los comerciantes de las localidades dominadas. 
Ignacio Cano estableció ejes comunes en las denuncias sobre la actuación de las 
milicias en la ciudad:  
  
Comenzamos a proponer la definición de milicia como sumatoria de los siguientes 
ejes, que se deben dar simultáneamente: 1. El control de un territorio y de la 
población que en él habita por parte de un grupo armado irregular;  
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2. El carácter en alguna medida coactiva de ese control de los pobladores del 
territorio; 3. El ánimo de lucro individual como motivación principal de los 
integrantes de esos grupos; 4. Una discusión de legitimación referida a la 
protección de los habitantes y a la instalación de un orden que, como todo orden, 
garantiza ciertos derechos y excluye otros, pero permite generar reglas y 
expectativas de normatización de la conducta; 5. La participación activa y 
reconocida de agentes del estado como integrantes de los grupos (Cano, 2008). 
 
Las milicias hoy ocuparían más de 400 favelas concentradas principalmente en las 
zonas oeste y norte de la ciudad. Y aun habiendo sido blanco de una Comisión 
Parlamentaria de Investigación en la Asamblea Legislativa del Estado de Río de 
Janeiro, propuesta y presidida por el único parlamentario del Partido Socialismo y 
Libertad de entre los setenta diputados de la casa legislativa, esta CPI de las 
Milicias comprobó la participación de 874 personas, civiles, militares y autoridades 
envueltas directamente en el rentable negocio, inclusive de concejales, diputados 
estaduales y federales, delegados de policía, jefe de la policía civil y de policías 
militares y de bomberos. Hubo arrestos y renuncias, cesaciones de mandatos y 
amenazas frecuentes e intensas al diputado, pero eran rarísimas las noticias de 
represión policial en la favelas controladas por las milicias. 
La casi ausencia de estas noticias son utilísimas en la dirección de la política de 
ordenamiento de la ciudad, en la disminución de la sensación de riesgo y peligro 
que el tráfico efectivamente representa. Administran su actividad a través del 
control territorial y la obtención de ganancias ilícitas, pero sustentables para su 
manutención y ampliación a gran escala. El estado no gasta un centavo ni en 
funcionarios ni en la contratación, y si no las promueve, se beneficia de su 
operación en términos de control social de las favelas. Control complementado 
con el PAC y las UPP’s en dirección a la ocupación permanente de otras pocas, 
aunque importantes favelas en términos de localización. Tanto el PAC –programa 
del gobierno federal en asociación con el estadual y el municipal, que en Río de 
Janeiro ha significado urbanización de las favelas con claros contornos de 
proyecto de seguridad pública, en que “se arregla” el área para después ocuparla– 
como el UPP’s sostienen ocupaciones permanentes en no más de 20 favelas 
hechas por nuevos batallones de la policía militar. Las favelas impactadas por 
tales políticas son escogidas en función de su localización, en las zonas más 
nobles de la ciudad y en las áreas próximas al aeropuerto internacional, con 
obvias intenciones de “pacificar” las áreas de mayor y más importante circulación 
para eventos como la Copa del Mundo y las Olimpíadas. 
En octubre de 2007, Río de Janeiro fue escogida como sede de la Copa del 
Mundo 2014. Poco tiempo después, en marzo de 2008 en Manguinhos, con la 
presencia y discurso del ex presidente Lula y de su ex jefa de la Casa Civil Dilma, 
y con la asistencia del prefecto y el gobernador (todos de la misma coalición 
política), se dieron inicio a las obras del PAC (Proyecto de Aceleración del 
Crecimiento). Con promesas de construcción de millares de viviendas, obras de 
saneamiento, urbanización, hospitales, escuelas y áreas de descanso, que, poco 
después, se traducirán en más de la mitad del gasto destinado a la elevación de 
una línea férrea que corta a la comunidad y que sirva de protección al tráfico.  



Este emprendimiento consta de 2.000 viviendas construidas para una necesidad 
de abrigar al menos a casi 5.000 familias, que fueron y que todavía serán 
removidas de sus casas en función de las obras. También se construyo una gran 
escuela y un puesto de salud, ambos insuficientes para el tamaño de la población 
local de cerca de 30.000 pobladores. Pero la miseria anterior en que vivía una 
parte considerable de los pobladores de Manguinhos logra que el proyecto, 
aunque limitado, obtenga el respaldo de los pobladores. El gobernador fue 
reelecto en el primer turno en las elecciones de 2010 y la Presidenta fue electa en 
el segundo, pero ambos obtuvieron votaciones extraordinarias en Manguinhos, 
con la mayoría absoluta de los votos de la región. 
Además de Manguinhos, el PAC realiza obras en favelas de enorme densidad 
poblacional y de alta complejidad en términos de la historia reciente de las 
organizaciones del tráfico; éstas son las favelas de Alemão, Rocinha, Borel, y 
Pavão-Pavãozinho. En las favelas más densas y complejas de la ruta pro-Copa y 
Olimpíadas, el gobierno federal apoya al municipio y al estado con ejército y 
financiamiento, en las que el gobierno estadual puede contribuir con su propio 
efectivo de policías y con sus propios recursos, UPP. 
Las unidades de la Policía Pacificadora, que ocupan hoy 18 favelas, siguiendo 
aquella misma lógica de distribución interesada en relación a los juegos, tuvo inicio 
en diciembre de 2008 en la favela Santa Marta, zona sur de la ciudad. En esta, el 
prefecto, el gobernador y el secretario de seguridad comparecieron, afirmando ser 
aquella una política para la cual sería dedicada una atención estratégica, y 
prometieron la reproducción de aquel tipo de ocupación y control para más de cien 
favelas hasta la Copa de 2014. Y ya no son raras las denuncias de violaciones e 
inclusive de asesinatos de jóvenes, y hasta de un niño de seis años, cometidos 
por policías contra pobladores de comunidades “pacificadas” por las UPP’s, bajo la 
dirección de la policía militar. 
 
La gestión de las excepcionalidades 
  
La policialización de la política, proceso a través del cual la policía adquiere 
centralidad en el planeamiento de la ciudad, acciona la retórica de la protección de 
los espacios públicos, a partir de la garantía de circulación de personas y 
mercancías en los espacios que se debe proteger, con represión y explotación de 
los lugares que se quiere ordenar, organizar y educar. Pero la realización de tales 
proyectos tropieza siempre con realidades distintas, con pesos diversos en 
términos de densidad poblacional, características económicas, realidades 
políticas, organización y fuerza de la delincuencia útil, carencias y necesidades de 
cada lugar, de cada favela. Y a pesar de las formas de acción disponibles para 
cada avance de tales políticas, la retórica de la necesidad elabora suspensiones 
específicas de derechos, practica excepcionalidades puntuales y amplía así las 
posibilidades de gestión de ilegalidades dentro de un proceso político clasificado 
como democrático.  
 
[…] Pero va haber momentos en que la razón de Estado ya no puede servirse de 
esas leyes y en que ella es obligada por algún acontecimiento apremiante y 
urgente, por causa de cierta necesidad, a librarse de esas leyes ¿En nombre de 



qué? De la salvación del propio Estado. Esa necesidad del Estado en relación a sí 
mismo y que, en cierto momento, va a llevar, a razón de Estado, el barrer las leyes 
civiles, morales, naturales y producir algo que, de cierto modo, no será más que 
por el Estado en relación directa consigo mismo bajo el signo de la necesidad y de 
la salvación. El Estado va a obrar desde sí sobre sí, rápida, inmediatamente, sin 
regla, en la urgencia y en la necesidad, dramáticamente, y es eso el golpe de 
Estado. El golpe de Estado no es, por lo tanto, confiscación del Estado por unos 
en detrimento de otros. El golpe de Estado es la auto-manifestación del propio 
Estado. Es la afirmación de la razón de Estado, que afirma que el Estado deber 
ser salvado de cualquier manera, cualesquiera sean las forma empleadas para 
salvarlo (Foucault, 2008: 350).  
 
Se vive en la ciudad de Río de Janeiro bajo el peligroso mecanismo por el cual se 
obtienen poderes excepcionales para la gestión acupunturística, o puntual de 
crisis locales, en que para cada necesidad única se formula una forma también 
única de acción para la consolidación del control total de determinado territorio. 
Control que se caracteriza por la invasión y subsecuente ocupación permanente 
del territorio a través de pequeños ejércitos que, legitimados en primera instancia 
por el aniquilamiento de las fuerzas del tráfico de drogas y el consecuente fin de 
los derechos (frecuentes en las favelas de la ciudad), permanecen sine die, armas 
en puño, para controlar el comercio de nuevas mercancías y servicios. 
Giorgio Agamben, en su “Estado de excepción”, discute con la contradicción que 
consiste en la suspensión de derechos por el Estado en momentos de algunos 
“tumultos” en que el orden y las leyes estén amenazados creando prácticas 
excepcionales que al fin garantizan la restitución de la normalidad legal que aquel 
evento hiciera suspender. Contradicción expresada en la suspensión de las leyes 
y de los derechos para su propia preservación. 
 
Pero la aporía máxima contra la cual fracasa, en última instancia, toda la teoría del 
estado de necesidad dice, respecto a la propia naturaleza de la necesidad, que los 
autores continúan, más o menos inconscientemente, pensándolo como una 
situación objetiva. […] la necesidad, lejos de presentarse como un dato objetivo, 
implica claramente un juicio subjetivo y que necesarias y excepcionales son, es 
evidente, apenas aquellas circunstancias que son declaradas como tales 
(Agamben, 2004). 
 
No son recientes las prácticas de gestión excepcional de determinadas 
territorialidades, ni aislados los casos en que se elige un sinnúmero de 
necesidades específicas para legitimar tal gestión, en la dirección de garantizarse 
libertad de acción extra legal a los operadores de intervenciones locales 
específicas. Pueden significar incursiones violentas de la policía en las favelas, 
ocupaciones permanentes de espacios pobres por efectivos significativos de las 
fuerzas de represión o la instalación de milicias que dominan por la fuerza 
comunidades enteras de poblaciones carentes, cobrando por servicios diversos, 
organizados en forma de monopolio, de entre los cuales la seguridad es una 
mercancía cada día más valorizada en los grandes centros urbanos. 



Miedo y desorden, elementos fundamentales para la gestión, muchas veces extra 
legal de variadas políticas. Elementos que garantizan libertad de acción a la 
gestión interesada del Estado en restringir los espacios públicos, la esfera pública, 
para garantizar el avance de los espacios privados. Espacios simbólicos o 
concretos, que al avance del miedo, de la inminencia de una crisis, guerra o 
catástrofe asisten retraídos al avance frío del movimiento de usurpación de 
anteriores conquistas. Es a partir de esta óptica que Naomi Klein, en su libro La 
doctrina del choque – El ascenso del capitalismo del desastre, describe 
acontecimientos como el desastre de Nueva Orleans o el del 11 de septiembre en 
Nueva York, en que después de un desastre, natural o político, hay un 
aprovechamiento de la crisis para el avance del ambiente privado en detrimento 
de lo público. 
La autora habla de superganancias en ambientes de mega desastres como 
síntesis del pensamiento de Milton Friedman, importante teórico del capitalismo 
moderno que tuvo la sencilla idea de que el gobierno americano creara bonos 
educacionales para que fuesen distribuidos entre los niños que asistieron a alguna 
de las 119 de sus 123 escuelas públicas, ahora absolutamente destruidas por el 
“Katrina”, para que pudiesen frecuentar las nuevas escuelas licenciadas privadas 
a través del carnet de bonos escolares distribuidos por el Estado. Las escuelas 
privadas en la ciudad eran 7, y diecinueve meses después de la tragedia ya eran 
31. El sindicato de los profesores de las escuelas públicas de Nueva Orleans, 
considerado fuerte y organizado por la autora, reunía 4.700 profesores antes del 
Katrina, diecinueve meses después, todos expulsados del sistema público, 
algunos pocos fueron reempleados en el sistema privado con salarios mucho más 
bajos que los anteriores. Este “capitalismo del desastre”, en las palabras de Klein, 
fue empleado en Nueva Orleans por sugerencia de Friedman: 
 
A los 93 años y con la salud debilitada, “Tío Miltie”, como era conocido por sus 
seguidores, aún así encontró fuerzas para escribir una editorial en el Wall Street 
Journal tres meses después de que los diques estallaran. “La mayor parte de las 
escuelas de Nueva Orleans está en ruinas”. Friedman observó, “así como los 
hogares de los niños que estudiaban allí. Los niños ahora están esparcidos por el 
país, esto es una tragedia. Es también una oportunidad para reformar 
radicalmente el sistema educativo” (Klein, 2008: 18).  
 
La autora cuenta, además, que la velocidad con que se subastó el sistema 
educativo de la ciudad contrastaba con la lentitud del Estado en arreglar los diques 
y reparar la red eléctrica. Durante la guerra contra Irak hubo un caso semejante, el 
del ex agente de la CIA que en Irak fundó una empresa de seguridad privada en 
medio de la ocupación americana y cerró contratos por cerca de la centena de 
millones de dólares con el gobierno “iraquí” y que habría declarado: “para nosotros 
el miedo y el desorden ofrecen una promesa real”. En este sentido, la autora 
concluye que “el miedo y el desorden serían los catalizadores de cada nuevo salto 
hacia el adelante” a los avances del capital (Klein, 2008: 18). 
 
 



Friedman murió menos de un año después del referido editorial, a los 94 años en 
el 2006. Pero este aprovechamiento de situaciones de crisis para el avance del 
ambiente privado se esparció, y debajo de la línea del Ecuador ganó contornos 
todavía más radicalizados, como son los casos de las ciudades de Río y Medellín. 
En estos casos, la retórica de la guerra contra el enemigo interno y las 
consecuentes crisis creadas o reales, viene a lo largo de los últimos años 
manteniendo un clima general de miedo y desorden que ha posibilitado el avance 
de una economía política represora y privatista de espacios públicos. 
El cuadro actual del mecanismo de seguridad que hay en la ciudad de Río de 
Janeiro y sus engranajes permiten forzar las fronteras de legitimación de las 
posibilidades de opresión estatal y para-estatal, incluso ilegales, a determinados 
sectores sociales de la ciudad. Se crean y se forjan crisis para legitimar 
excepcionalidades e incluso se esboza la cuestión de qué y en qué medida este 
rasgar de fronteras de la ilegalidad se relaciona con una nueva forma de economía 
política del mecanismo de seguridad operante en la ciudad. 
Los valores inmobiliarios que contornan las áreas “pacificadas” en la zona sur 
llegaron a un aumento del orden del 400% desde fines de 2008 a la actualidad. 
Hubo también un enorme aumento en las recaudaciones de empresas públicas 
prestadoras de servicios como la Light, que vende energía eléctrica y comenzó a 
cobrar por el servicio en localidades donde antes las conexiones eléctricas eran 
clandestinas. Agencias bancarias se abren en las favelas, también se abren 
comercios que antes no entraban a estos barrios, se valorizan los inmuebles de 
los propios pobladores de las favelas, sin mencionar las ganancias obtenidas por 
las operaciones de las milicias. Por otro lado, es oportuno destacar que entre el 
presupuesto y la ejecución de las obras para los Juegos Panamericanos de 2007 
hubo un incremento en 10 veces a los valores planeados a los efectivamente 
gastados en el evento. Experiencias como la canadiense, que dan cuenta de un 
gasto exorbitante para la realización de las Olimpíadas de Montreal de 1976, en la 
que al país le llevó 30 años liquidar las deudas contraídas, deberían ser 
consideradas, pero son apagadas por la euforia de los juegos. 
Ese aspecto legitimador de tales políticas, el económico, puede estar en el centro 
de la aceptación social de tales medidas, puesto que la valorización inmobiliaria 
dentro y fuera de las favelas y los últimos resultados electorales apuntan a la 
legitimación de tales acciones autoritarias y violadoras de derechos. Pero aquí, al 
capitalismo de desastre desarrollado por la autora y verificado en los tiroteos y 
asesinatos frecuentes en las favelas de la ciudad de Río, que son aprovechados 
por la lógica represora y explotadora de las políticas de seguridad, se unen a una 
especie de capitalismo de fiesta, o de Mega-evento, en que de la misma manera 
hay una gestión diferenciada y excepcional para el aprovechamiento y avance del 
capital. Y una lógica no excluye a la otra, o sea, hay una acumulación en una 
especie de edificio de prácticas que se sobreponen y son utilizadas de acuerdo 
con la especificidad de la necesidad. 
Río cuenta hoy con una policía que mata en promedio más de 3 personas9 por día 
en la ciudad desde el momento de la elección del actual gobierno, ahora (2010) 
reelecto en primer turno con más del 60% de los votos. El perfil de los asesinatos 
cumple el exhaustivo y naturalizado plan: los ya famosos “actos de resistencia” de 
negros, jóvenes y pobladores de favelas en su gran mayoría. 
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Más de 400 de las cerca de 1.000 favelas están ocupadas por las milicias. Estas 
han implementado la reciente modalidad de extorsión, opresión y violación regular 
de los pobladores de las favelas; y, de esta manera, han convertido esta 
modalidad en la hegemónica dentro de la disputa entre las formas de delincuencia 
útil que actúan en Río. Otras 400 favelas están más subordinadas al poderío del 
decadente, pero también opresor y violador, tráfico de drogas. 
Las políticas de ocupación permanente de las favelas fuerzan, a través de sus 
prácticas en nombre del orden, una permanente discusión, aunque velada y a 
costa de vidas, sobre lo que es permitido, o lo que queda legitimado a hacer en 
tales espacios para disminuir el riesgo social y el peligro representado por la 
operación de la delincuencia útil o el comercio del tráfico de drogas, ya que estas 
políticas llevan a cabo apropiaciones de espacios físicos, simbólicos, discursivos y 
políticos. 
Las posibilidades de expresión política de los pobladores de las favelas ocupadas 
son limitadas, al punto que se cuestiona si no está en construcción el silencio 
político forzado de las poblaciones que más tienen para reclamar. Consecuencia 
importante de las políticas de violación y control armado de los espacios pobres, el 
no conflicto. Dificultar, si no impedir la expresión colectiva de las reivindicaciones 
políticas de los más explotados. 
Estas acciones, que en una primera mirada se configuran como una ofensiva 
articulada de sustitución del control por la fuerza ejercido por el tráfico de drogas 
por otro control, también violento, estatal o para-estatal, desarticulan la 
consolidación de conquistas políticas realizadas en este corto período histórico 
que viene desde el fin de la dictadura militar brasileña en 1989, año de la primera 
elección directa para Presidente de la República, hasta los días actuales. 
Conquistas expresadas en derechos en la Constitución de 1988, suspendidos 
puntualmente en momentos en que la necesidad de responder a los dictámenes 
de la FIFA10 o del COI11 superó en urgencia y capacidad de formación de 
consenso a las propias crisis, creadas o no, en que excepcionales tácticas fueron 
elaboradas y practicadas en nombre del combate al arriesgado comercio de 
drogas y al peligro social que este representa. 
Esta jerarquía, aquí pretendida en términos de capacidad de suspensión de 
derechos y de prácticas excepcionales, organiza de forma creciente las categorías 
riesgo, peligro, crisis, Copa y Olimpíadas como promotoras del avance del capital 
y legitimadoras de excepcionalidades en la gestión neoliberal de la ciudad. 
Se corre aquí el riesgo de estar creando una peligrosa crisis política marcada para 
el período subsiguiente a los Mega-eventos.  
Y, durante el proceso, un sinnúmero de violencias serán desigualmente impuestas 
al cotidiano de los cariocas. 
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Traducción de Raul Perea 
  
  
1. Para mayores detalles ver “Inseguridad Pública y Conflictos Urbanos en la 
ciudad de Río de Janeiro”, Cãmara, Breno. En: 
<http://ippur.ufrj.br/download/pub/BrenoPimentelCamara.pdf> 
2. Como en: 
<http://www.observaconflitos.ippur.ufrj.br/novo/detalhes_conflito.asp?idconflito=67
7&obs=viva rio> 
3. Ver: 
<http://www.observaconflitos.ippur.ufrj.br/novo/detalhes_conflito.asp?idconflito=11
36&obs=> 
4. Bourdieu describe el espacio social cosificado (esto es, físicamente realizado u 
objetivado) como distribución en el espacio físico de bienes y servicios, y de 
distintas oportunidades de apropiación de esos bienes y servicios más o menos 
importantes en función de su capital (concreto o simbólico), configurando espacios 
más valorizados que dependen de grandes cantidades de capital para acceder a 
ellos; son los bienes y servicios más raros. 
5   Cf. <http://www2.uol.com.br/pagina20/10052005/poronga.htm>; 
<http://www.gabmilitar.ma.gov.br/pagina.php?IdPagina=1323>  
6   Cf. 
<http://www.dimensaocr.com.br/index.php?a=port_acervo_temp.php&ID_MATERI
A=1908>  
7  El énfasis es nuestro.  
8   Cf. <http://www.isp.rj.gov.br/NoticiaDetalhe.asp?ident=133> En: Cano, 2008.  
9   Según datos del informe Segurança, Tráfico e Milícias no Río de Janeiro.  
10. Federación Internacional de Fútbol Asociado.  
11. Comité Olímpico Internacional.  
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